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FORMATO  

INFORME ACTIVIDADES DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

DATOS GENERALES 

Tema tratado: JAC VILLA MAYOR 

Objetivo: INFORMACION SUSCRIPCION CONVENIO SOLIDARIO 

Población objetivo: PRESIDENTAJAC VILLA MAYOR 

Fecha: 11/10/2024 

Lugar: DADEP 

hora: de: 10 am 10 am a: 11: 30 am 

Espacio de participación 
Tipo  

Modalidad Presencial ☒             Virtual ☐            Mixto ☐ 

Convocatoria 

Fecha: 11/10/2024 

Medios utilizados: SOLICITUD DE LA JAC VILLA MAYOR POR WHATSAPP 

No. De invitados: Tres (03) personas 
Dependencia responsable: Subdirección de Gestión Inmobiliaria y del Espacio Público – SGIEP 

DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD 
Se inició la reunión con la presidenta de la JAC VILLA MAYOR, dignatarios y profesionales Yenny Paola Roa Silva y Marlodis 
Molina por parte del DADEP, la comunidad manifiesta su interés de administrar los predios identificados con RUPI 761-17 
Y 761-14, en donde se explica por parte de esta entidad que el predio identificado con RUPI 761-14, esta administrado por 
el IDRD y a ellos les compete dar respuesta a su solicitud, por otro lado, respecto del predio 761-17, es un predio que hace 
parte de Patrimonio Inmobiliario, el cual tiene tres construcciones, el teatro Villa Mayor, la parroquia y el salón comunal. 
 
Se informa que, en cuanto al salón comunal, se solicitará la incorporación de este a la SRI, adicionalmente dicho predio no 
ha sido entregado en administración por parte de este Departamento Administrativo. 
 
Como compromiso queda por parte del DADEP enviar los requisitos exigidos para suscribir convenio solidario. 
 
También se informó que tan pronto sean allegados los documentos, exigidos para suscribir el convenio esta entidad estará 
atenta a la recepción de estos para de esta manera continuar con el trámite. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

INTERLOCUCIÓN CIUDADANA 

Inquietudes, observaciones o 
propuestas de la ciudadanía 

Respuestas a las inquietudes 
presentada 

Compromisos asumidos 
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SI es posible suscribir convenio para 
administración de los predios con   
RUPI 761-17 Y 761-14. 

RUPI 761-14, esta administrado por el 
IDRD y a ellos les compete dar 
respuesta a su solicitud, por otro lado, 
respecto del predio 761-17, es un 
predio que hace parte de Patrimonio 
Inmobiliario, el cual tiene tres 
construcciones, el teatro Villa Mayor, la 
parroquia y el salón comunal 

Enviar requisitos exigidos para la 
suscripción del convenio solidario. 

TEMAS RECURRENTES PRESENTADOS POR LA CIUDADANÍA  

SI es posible suscribir convenio para administración de los predios con   RUPI 761-17 Y 761-14. 

REGISTRO FOTOGRAFICO 

N/A 

CONCLUSIONES 
Se brindó información respecto de la administración de los RUPI 761-17 Y 761-14. 

CUMPLIMIENTO DE COMPROMISOS 
ACTIVIDAD O PRODUCTO RESPONSABLE FECHA DE COMPROMISO  

   

Enviar requisitos exigidos para la suscripción del 
convenio solidario. 

DADEP 11/10/2024 

   

EVALUACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

 
 
Se brindó la información oportuna a la comunidad y se despejaron las inquietudes enunciadas por la misma. 
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INFORMACIÓN ADICIONAL 
No. de asistentes: Tres (03) personas Presenciales: X Virtuales: 

Aporte de la actividad al DADEP Etapa de:  

Planeación: X 

Ejecución  

Verificación  

Acciones de mejora:  

LISTA DE CHEQUEO - TRAZABILIDAD DE LA ACTIVIDAD 
Base de datos grupos de valor con 
información de asistencia 

N/A Convocatoria y/o invitaciones N/A 

Formatos de inscripciones N/A Material y/o presentación N/A 
Lista de asistencia X Actualización aplicativa COLIBRI X 
Informe de evaluación N/A Publicación informe N/A 

 

FECHA DEL INFORME 30//10/2024 
ELABORÓ MARLODIS MOLINA 

AVALO LUIS GABRIEL BARRIGA BERNAL 
 

 

 

 

FIRMA:   ________________________________________________________________ 

LUIS GABRIEL BARRIGA BERNAL 

Profesional Universitario 
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Carrera 30 # 25 - 90 Piso 15
PBX: (+571) 382 2510 || Atención a la ciudadanía: 350 7062 
Línea gratuita 018000127700 || Línea 195
www.dadep.gov.co

Código Postal: 111311

Al contestar cite este número:
Radicado DADEP No. 20243000165941

20243000165941
Bogotá D.C, 2024-11-19

306 SGIEP                      Correo Electrónico

Señora
PATRICIA RAMÍREZ
Presidenta 
JUNTA DE ACCION COMUNAL CIUDAD VILLA MAYOR
CR 34B 35A - 28 Sur
Teléfono: 3002278571
Correo Electrónico: jacvivetuvilla@gmail.com 
Ciudad

REFERENCIA: Radicado  Dadep  N°20244000241402  (29/10/2024)  Y
20244000253032 (08/11/2024)
Radicado IDRD N°20246100281811 (28/10/2024) Y 20246200290171
(08/11/2024)

ASUNTO: Solicitud administración salón comunal Barrio Villa Mayor, RUPI 761-
14.

Respetada Señora Patricia, reciba un cordial saludo. 

Con los radicados indicados en la referencia del presente oficio, recibimos del Instituto de
Recreación y  Deporte  -IDRD-,  copia  de las  respuestas  a  la  solicitud incoada por  usted
relacionada  con  la  administración  de  una  de  las  infraestructuras  (camerinos)  localizada
dentro del polígono que conforma el predio público de cesión RUPI 761-14 e identificado
con el código IDRD N°15-036 como parque de la red estructurante Villa Mayor Cementerio
del Sur, teniendo en cuenta que el IDRD refiere “…conveniente realizar una visita técnica y
social  en  las  instalaciones  del  parque  con  el  propósito  de  clarificar  la  pertinencia  del
“contrato interadministrativo de comodato”  (subrayado fuera de texto),  adjuntamos copia
de los oficios para su conocimiento y fines a que tenga lugar. 

Atentamente, 

NGRID RUSINQUE OSORIO 
Subdirectora de Gestión Inmobiliaria y del Espacio Público

Anexos:  Cuatro (4) Folios Rad. 20244000241402 y 2024400025303 

Proyectó: Yenny Paola Roa Silva- Apoyo Técnico Grupo de Entregas - SGIEP 
Revisó: Luis Gabriel Barriga–Abogado Contratista -SGIEP

Anderson Melo Parra-Asesora (e) SGIEP 
Código de archivo: P/V190/KR34C-32A-18S (P/V190/CR34C-34-18S) RUPI 761-14

http://www.dadep.gov.co/
mailto:jacvivetuvilla@gmail.com
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